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 RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Sevilla en el recurso núm. 480/2008, promovido 
por doña María Clara de Haro López de Lemus, y se 
notifica a los posibles interesados la interposición del 
mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Dos de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se apor-
tase el expediente administrativo correspondiente al recurso 
núm. 480/2008, interpuesto por doña María Clara de Haro Ló-
pez de Lemus, contra la Resolución de esta Delegación Provin-
cial de Sevilla de la Consejería de  Educación de la Junta de An-
dalucía de fecha 16 de julio de 2008, que estima parcialmente 
la reclamación interpuesta contra el acuerdo del Sr./Sra. Titular 
del C.C. San Antonio María Claret, de Sevilla, en el primer curso 
de Educación Infantil de dicho Centro, para el curso escolar 
2008/09, y para que se realizasen los emplazamientos de los 
posibles interesados correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE  RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 480/2008. De conformidad con 
lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, re-
mítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
anta el órgano Jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 22 de septiembre de 2008.- El Delegado, José 
Jaime Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho 
de Sevilla en el recurso núm. 554/2008-A, interpuesto 
por don Fernando Rodríguez Galisteo y don Fernando 
Rodríguez Jiménez-Carles, y se notifica a los posibles 
interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Ocho de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al re-
curso P.O. núm. 544/2008-A, interpuesto por don Fernando 
Rodríguez Galisteo y otro contra la Resolución de esta Dele-

gación Provincial de Educación de Sevilla, de 31 de julio de 
2008, por la que se acuerda estimar parcialmente las recla-
maciones formuladas por los interesados que figuran en el 
encabezamiento de la Resolución, en nombre de sus hijos 
menores de edad, contra el acuerdo del Sr. Titular del C.C. 
Sagrado Corazón (Esclavas), de Sevilla, por el que se publica 
la relación de alumnos admitidos y no admitidos en el primer 
curso del segundo ciclo de Educación Infantil de dicho Centro 
para el curso 2008-09 por no ser la misma ajustada a dere-
cho, respecto del menor Fernando Rodríguez Jiménez-Carles y 
para que se realicen los emplazamientos de los posibles inte-
resados correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 544/2008-A. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 22 de septiembre de 2008.- El Delegado, José 
Jaime Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho 
de Sevilla en el recurso núm. 552/2008-B, interpues-
to por don Ignacio Guardiola Pascual de Pobil y doña 
María Pía Guardiola Peche, y se notifica a los posibles 
interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núme-
ro Ocho de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que 
se aportase el expediente administrativo correspondiente al 
recurso P.O. núm. 552/2008-B, interpuesto por don Fernando 
Rodríguez Galisteo, y otro, contra la Resolución de esta Delega-
ción Provincial de Educación de Sevilla de 16 de julio de 2008, 
por la que se acuerda estimar parcialmente las reclamaciones 
formuladas por los interesados que figuran en el encabeza-
miento de la Resolución, en nombre de sus hijos menores de 
edad, contra el acuerdo del Sr. Titular del C.C. San Antonio M.ª 
Claret, de Sevilla, por el que se publica la relación de alumnos 
admitidos y no admitidos en el primer curso del segundo ciclo 
de Educación Infantil de dicho Centro para el curso 2008-09, 
por no ser la misma ajustada a derecho, respecto de la menor 
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María Pía Guardiola Peche y para que se realicen los emplaza-
mientos de los posibles interesados correspondientes a dicho 
recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 552/2008-B. De conformidad con lo 
previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, re-
mítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 22 de septiembre de 2008.- El Delegado, José 
Jaime Mougán Rivero. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2008, de 
Dirección General de Acción e Inserción Social, por 
la que se hace pública la composición del Jurado del
«XI Premio Andaluz Gitano 2008» a la Promoción So-
cial y Cultural de la Comunidad Gitana.

En cumplimiento de la Orden de 28 de julio de 2008, de 
la Consejería de Igualdad y Bienestar Social, por la que se con-
voca el Premio Andaluz Gitano 2008.

De conformidad con lo establecido en la Base Quinta de 
la citada Orden de convocatoria, se hace pública la designa-
ción del Jurado al que corresponderá el fallo del premio y que 
tendrá la siguiente composición:

Presidenta: La Titular de la Consejera para la Igualdad y 
Bienestar Social.

Vocales:
- La Titular de la Dirección General de Servicios Sociales e 

Inclusión: Doña Purificación Causapié Lopesino.
- La Titular Directora del Centro Socio Cultural Gitano de 

Granada: Doña Francisca Fernández Fernández.
- Una representante de las Asociaciones de Mujeres Gita-

nas: Doña Micaela Beatriz Carrillo de los Reyes.
- Un miembro del Asociacionismo Gitano, en representa-

ción del colectivo gitano asociado: Don Manuel García Rondón.
- Un representante del ámbito Universitario experto en 

Comunidad Gitana: Juan Gamella Mora.

- Secretario: El Titular de la Jefatura de Servicio de la Se-
cretaría para la Comunidad Gitana: Don José Manuel Leal Sa-
bido, que actuará con voz pero sin voto.

Sevilla, 15 de septiembre de 2008

MICAELA NAVARRO GARZÓN
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social 

 RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2008, del 
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se acuerda la 
ampliación de plazo de resolución y notificación corres-
pondiente a la convocatoria de subvenciones a muje-
res y empresas de mujeres para el fomento y mejora 
empresarial de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
durante el año 2008.

Al amparo de la Orden de 26 de julio de 2007, por la que 
se establecen las bases reguladoras de la concesión de sub-
venciones a mujeres y empresas de mujeres para el fomento y 
mejora empresarial (BOJA núm. 176, de 6 de septiembre), se 
dicta la Resolución de 11 de febrero de 2008 (BOJA núm. 38, 
de 22 de febrero), por la que se efectuó convocatoria para el 
ejercicio 2008.

El artículo 14.3 de la citada Orden establece que el plazo 
de resolución y notificación es de seis meses, contados a par-
tir de la fecha en que finalice el plazo de presentación de so-
licitudes.

Ante la imposibilidad de cumplir dicho plazo debido al ele-
vado número de solicitudes presentadas y a la complejidad 
de los proyectos empresariales a evaluar, y de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Directora 
del Instituto Andaluz de la Mujer

R E S U E L V E

Ampliar el plazo de resolución y notificación de las sub-
venciones convocadas por la citada Resolución en tres meses.

Contra la presente Resolución, de acuerdo con el artículo 
42.6 de la citada Ley 30/1992, no cabe recurso alguno.

Sevilla, 16 de septiembre de 2008.- La Directora, Soledad 
Pérez Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2008, de la 
Agencia Andaluza del Agua, por la que se concede una 
subvención de carácter excepcional y para supuestos 
especiales para el desarrollo de proyectos y actuacio-
nes de cooperación internacional en materia de aguas.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de 
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, la Agencia Andaluza del Agua ha resuelto 
dar publicidad a la subvención de carácter excepcional y para 
supuestos especiales para el desarrollo de proyectos y actua-
ciones de cooperación internacional al desarrollo en materias 
de aguas.

Expediente núm.: 2210/07/I/00.
Beneficiario: Agencia de la Cuenca Hidráulica de Loukkos de 
Marruecos.


